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Resolución Nº 608/2020

 VISTO: la Resolución Nº 299/2020 de 25 de junio de 2020 por la que se autorizó el llamado a concurso de
público y abierto, de oposición y méritos, para cubrir un cargo vacante de Asesor I – Ciencias

 Sociales/Economía, Escalafón PC, Grado V a desempeñarse en el Departamento de Políticas Públicas.

      RESULTANDO: 1) Que el Tribunal interviniente ha sustanciado las etapas correspondientes al proceso de
selección y ha elevado el informe final respectivo, elaborando el orden de prelación, conforme a lo
establecido en el numeral 11 de las Bases del Llamado.

                             2) Que del mismo surge que la lista de prelación se compone por tres postulantes que han
cumplido con todas las etapas del concurso y han alcanzado el puntaje mínimo exigido para su aprobación.

CONSIDERANDO: Que corresponde la aprobación del proceso de selección realizado, homologando el
fallo final del Tribunal interviniente.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley No 19.334 de 14 de agosto de 2015,
artículo 82 de la Ley N° 19.668 de 12 de octubre de 2018, Ley Nº 19.122 de 21 de agosto de 2013 y artículo
49 de la Ley Nº 18.651 de 19 de febrero de 2010, Resolución Nº 566/2018 de 24 de octubre de 2018 de la
Fiscalía General de la Nación, y demás normativa vigente, concordante y complementaria;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

1°) HOMOLOGAR  el fallo final de Tribunal de concurso público y abierto, de oposición y méritos para la
provisión de un cargo de Asesor I – Ciencias Sociales/Economía, Escalafón PC, Grado V, con destino al
Departamento de Políticas Públicas.

 2°) AGRADECER a los miembros de Tribunal por su labor.

 3°) COMUNICAR al Departamento de Gestión Humana y a los miembros del Tribunal.

 4º) REMITIR el expediente a informe de la Oficina Nacional de Servicio Civil, en forma previa a la
contratación.

5º) PASAR, por su orden, a Gestión Documental a efectos de los dispuesto en los ordinales precedentes.
Vuelto, pase al Departamento de Comunicación a fin de su publicación en la página web institucional.

6º) CUMPLIDO, siga al Departamento de Gestión Humana a los efectos pertinentes.

Montevideo,

AMM/md
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Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 04/12/2020 12:36:34 Avala el documento
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